
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2023-00441-00. 
 
Revisada la presente solicitud de prueba extraprocesal, observa el 

Despacho que, no es dable acceder a la misma, por el contrario, debe ser 
rechazada por las razones que se expondrán a continuación:  

 
El Código General del Proceso en su artículo 189, permite a las partes 

solicitar la práctica de inspección judicial con o sin intervención de perito, como 
prueba extraprocesal, para el examen de personas, lugares, cosas o 
documentos que hayan de ser materia de un proceso.  

 
Ahora bien, el estudio de la procedencia de esta prueba, debe remitirse a 

los requisitos generales para el decreto y la práctica de la inspección judicial, 
contemplados en los artículos 236 y siguientes del Código General del Proceso 
sobre la inspección judicial, para determinar si se accede o no al decreto de la 
misma.  

 
El artículo 236 del Código General del Proceso señala:  
 
“ARTÍCULO 236. PROCEDENCIA DE LA INSPECCIÓN. Para la verificación o el 

esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, 
el examen de personas, lugares, cosas o documentos. 

 
Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible 

verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante 
dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba.  

 
Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como 

prueba extraprocesal con audiencia de todas las partes, no podrá decretarse otra nueva sobre 
los mismos puntos, a menos que el juez la considere necesaria para aclararlos.  

 
El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en 

virtud de otras pruebas que existen en el proceso o que para la verificación de los hechos 
es suficiente el dictamen de peritos, caso en el cual otorgará a la parte interesada el término 
para presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso.” (resaltas por fuera de 
original).  

 

Así las cosas, con el Código General del Proceso, se hace de la 
inspección judicial un medio de prueba excepcional y subsidiario, procedente 
cuando no sea posible verificar los hechos por medio de otro de los medios de 
prueba consagrados en la ley. 

 



Observa el Despacho que, en el presente asunto, se solicita la práctica de 
inspección judicial con intervención de perito y citación de contraparte sobre 
correos electrónicos teniendo como objeto el verificar un fraude procesal dentro 
del proceso declarativo que adelanta el Juzgado 10 de Familia de Bogotá.  

 
Así mismo considera el Despacho que, lo pretendido probar con la 

inspección judicial, puede ser solicitado en el proceso en curso en el Juzgado de 
Familia y, que de no ser aportados conlleva las sanciones previstas por el 
legislador para el efecto, aunado a que el juez estará en la obligación de 
ordenarlas de no ser aportadas conforme lo dispuesto en el Artículo 167 del 
CGP, dictamen o prueba pericial la cual debe ser aportada con la demanda como 
se indica las normas arriba citadas, pruebas testimoniales y demás.  

 
De igual forma, no indica la parte la imposibilidad de verificar los hechos 

por otro medio o la necesidad de este medio de prueba y no otro; lo anterior, 
necesario para estudiar y establecer la procedencia de la prueba, acorde con el 
mencionado artículo.  

 
Así las cosas, encontrándose que, el objeto de la prueba puede ser 

verificado a través de otros medios de prueba consignados en el Código General 
del Proceso, autorizado por el citado artículo 236 del Ordenamiento Procesal, el 
Despacho negará el decreto y práctica de la inspección judicial, por considerar 
que lo pretendido, puede ser probado por otros medios de prueba.  

 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE ADMITIR la presente solicitud de decreto 

y práctica de prueba extraprocesal de inspección judicial, solicitada por LAURA 
BEATRIZ HUERTAS ZAIA, por las razones anotadas en la parte motiva de este 
proveído.  

 
SEGUNDO: No se advierte la necesidad de ordenar la devolución de la 

prueba extraprocesal con sus anexos por haber sido presentada de manera 
virtual. Háganse las anotaciones de rigor en los libros respectivos para efectos 
estadísticos.  

 
 
Notifíquese,  
 

    MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
 JUEZ 
 
 
 
 

CESQ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 18 de mayo de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


